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RESUMEN 

Introducción: en Argentina los escolares se alimentan con programas es-
tatales, en el año 2021 se dicta una ley que promueve la mejora del menú 
en cada centro educativo, una realidad que merece ser estudiada por las 
implicaciones en la seguridad alimentaria y el rendimiento académico.

Objetivo: analizar el efecto de la Ley N° 27.642 de “Promoción de la Ali-
mentación Saludable” en la oferta de desayuno o merienda escolar en las 
provincias participantes de Argentina en el 2022. 

Metodología: estudio observacional descriptivo; la población incluyó a to-
das las jurisdicciones del país, participando de la muestra 9 provincias, 
cuyas listas de menú de desayuno y merienda aportaron 276 alimentos. Se 
determinó la composición nutricional y la presencia de sellos y mensajes 
de advertencia regidos por la ley; se categorizaron los alimentos según las 
Guías Alimentarias para la Población Argentina (GAPA). 

Resultados: se encontró que 102 alimentos (37% del total) alimentos se-
rían alcanzados por la nueva normativa, de los cuales 95 productos lleva-
rían al menos un sello por exceso de nutrientes críticos en la primera etapa 
de aplicación, siendo el sello más frecuente el exceso de azúcares (73%). 
En la segunda etapa, la totalidad de los alimentos alcanzados llevarían al 
menos un sello de exceso de nutrientes críticos, siendo los predominantes 
el exceso de azúcares (82%) y de calorías (81%). En ninguna etapa se 
hallaron productos que requieran la declaración de leyendas precautorias. 
Al categorizar los alimentos alcanzados por la normativa según las GAPA, 
el 88,2% correspondió al grupo de alimentos de consumo opcional, el 9,8% 
al grupo de leche, yogur y quesos, el 1% al grupo de cereales, legumbres, 
pan y pastas y el 1% al grupo de frutas y verduras.

Conclusiones: el efecto de la Ley Nº 27.642 encontró que 95 de 276 ali-
mentos tienen exceso de azúcares, en la segunda fase predominaron en 
alto porcentaje el exceso de azúcares y calorías; no se necesitó declara-
ción de leyendas precautorias.  

Palabras clave: Argentina, alimentación escolar, etiquetado de alimentos.
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ABSTRACT

Introduction: in Argentina, schoolchildren are fed 
with state programs. In 2021, a law is approved to 
promote the improvement of the menu in each edu-
cational center, a reality that deserves to be studied 
due to the implications on food security and aca-
demic performance.

Objective: to analyze the expected effects of Law 
No. 27,642 on “Promotion of Healthy Eating” on the 
offer of school breakfast or snack in the participat-
ing provinces of Argentina in 2022. 

Methodology: An observational descriptive study 
was carried out. The population included all juris-
dictions of the country, with 9 provinces partici-
pating in the sample, whose breakfast and snack 
menus provided 276 foods. The nutritional compo-
sition and the presence of seals and warning mes-
sages governed by law were determined; Foods 
were categorized according to the Dietary Guides 
for the Argentine Population (GAPA).

Results: It was found that 102 foods (37% of the 
total) would be reached by the new regulation, of 
which 95 products would carry at least one warn-
ing label for excess of critical nutrients in the first 
stage of application, being the most frequent the 
corresponding to excess sugars (73%). In the sec-
ond stage, all the foods covered by the legislation 
would carry at least one warning label for excess 
critical nutrients, being the predominant the excess 
sugars (82%) and calories (81%). At no stage were 
found products that require the declaration of pre-
cautionary legends. When categorizing the foods 
covered by the regulations according to the GAPA, 
the 88.2% corresponded to the group of foods for 
optional consumption, 9.8% to the group of milk, 
yogurt and cheese, 1% to the group of cereals, le-
gumes, bread and pasta and 1% to the group of 
fruits and vegetables.

Conclusions: the effect of Law No. 27,642 found 
that 95 of 276 foods have excess sugars, in the 
second phase excess sugars and calories predom-
inated in a high percentage; no declaration of cau-
tionary legends was needed.

Keywords: Argentina, school feeding, food 
labeling. 

INTRODUCCIÓN 

En Argentina, se estima que alrededor de 4,5 mi-
llones de niños y niñas reciben alimentación en co-
medores escolares, gran parte de ellos provenien-
tes de sectores vulnerables1. Los programas de 
alimentación escolar (PAE) son una de las políticas 
estatales más antiguas, con mayor alcance en la 
Argentina, que surgieron con la finalidad de pro-
mover la matriculación y la permanencia en el sis-
tema educativo, mejorar el rendimiento académico 
y responder ante la falta de acceso a los alimentos 
de los niños y niñas en situación de inseguridad 
alimentaria y nutricional2. 

En Argentina, los PAE se encuentran a cargo de 
las provincias desde la década de los 90, producto 
de las políticas de descentralización implementa-
das por el ejecutivo nacional y presentan impor-
tantes variaciones en los diferentes niveles de 
implementación1,2. 

En el año 2021, mediante la Ley N° 25.7243 se dio 
origen al Programa de Nutrición y Alimentación 
Nacional que fortalece el Plan Nacional de Segu-
ridad Alimentaria (PNSA) 2003, cuyo objetivo es 
posibilitar el acceso a una alimentación adecuada, 
suficiente y acorde de la población en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica. Así pues, el Esta-
do Nacional asume su rol de garante del derecho 
a una alimentación adecuada mediante los PAE, 
para subsanar las carencias nutricionales ocasio-
nadas por la dificultad de los hogares argentinos 
para acceder a los alimentos4. 

Dicho marco jurídico introduce explícitamente la 
perspectiva del derecho humano a la alimentación, 
junto con mecanismos de evaluación, rendición de 
cuentas y niveles de responsabilidad5. 

Esta normativa logró instalar metas alimentarias y 
nutricionales en los PAE, permitió la unificación de 
criterios y transfirió fondos a los gobiernos provin-
ciales para el cumplimento de las mismas6. Ade-
más, la Ley N° 26.396, en su Artículo 8 refiere al 
trabajo en conjunto entre el Ministerio de Salud y el 
Ministerio de Desarrollo Social para asegurar que 
los PAE brinden alimentos nutritivos y equilibrados, 
con la finalidad de identificar y mejorar las deficien-
cias o excesos de nutrientes, adecuados a la cultu-
ra alimentaria de cada territorio del país1,7. 
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La tendencia creciente del exceso de peso en la 
infancia y la adolescencia se evidencia en los re-
sultados de las encuestas nacionales8,9. Un estudio 
basado en el Programa de Salud Escolar, mostró 
mayores tasas comparativas de sobrepeso y obe-
sidad al finalizar el ciclo primario, cuya prevalencia 
fue de 35,6% al inicio del ciclo escolar y de 49,3% 
al finalizar dicho nivel10.  

La prevención de la obesidad y la promoción de 
una alimentación saludable exige un enfoque inter-
sectorial e intergubernamental, en el que prime la 
salud en todas las políticas, se eviten los efectos 
sanitarios nocivos y, por tanto, mejoren la salud de 
la población y la equidad11. Producto del avance de 
esta epidemia en la población de la Región de las 
Américas, las políticas de etiquetado frontal de ali-
mentos han comenzado a difundirse rápidamente 
en estos países12. 

La adopción de políticas mandatarias sobre el 
etiquetado frontal comenzó en Chile (2012), se-
guido de Perú (2013), México (2014), Ecuador 
(2014), Bolivia (2017), Uruguay (2019), un siste-
ma de etiquetado rediseñado en México (2020), 
Brasil (2020), Venezuela (2020, 2021) y Colombia 
(2021)13. En Argentina, la Ley N° 27.642 de Pro-
moción de la Alimentación Saludable se reglamen-
tó en el año 2022 y se posicionó como la primera 
política alimentaria que aborda diferentes ámbitos 
de regulación, entre ellos, el entorno alimentario 
escolar14,15. 

La normativa obliga a incorporar el rotulado nu-
tricional frontal en la cara principal del envase de 
los alimentos envasados en ausencia del cliente, 
cuando las cantidades de azúcares añadidos, gra-
sas saturadas, grasas totales, sodio y/o energía 
sean iguales o superiores a los límites máximos 
establecidos; aquellos alimentos que contengan 
edulcorantes y/o cafeína deben declarar la leyen-
da precautoria correspondiente. Además, prohíbe 
que los alimentos y bebidas alcohólicas que con-
tengan al menos un sello de advertencia o leyen-
das precautorias sean ofrecidos, comercializados, 
publicitados, promocionados o patrocinados en 
los establecimientos educativos que conforman 
el nivel inicial, primario y secundario del Sistema 
Educativo Nacional. Para determinar los puntos de 
corte de los nutrientes críticos, la ley definió una 
aplicación gradual en dos etapas para la declara-
ción del etiquetado nutricional frontal15.

A la fecha, en la región se han reportado inves-
tigaciones referidas a la adopción de políticas de 
etiquetado frontal en la disponibilidad y acceso de 
los alimentos a nivel comercial16-20. Sin embargo, 
no se hallaron estudios que hayan abordado la 
evaluación de los efectos anticipados de la norma-
tiva sobre la oferta alimentaria escolar. Es por ello, 
que el objetivo del trabajo fue identificar el exceso 
de nutrientes críticos según los puntos de corte es-
tablecidos por la Ley N°27.642, en los alimentos 
ofrecidos en los desayunos y meriendas de los 
programas de alimentación escolar de las jurisdic-
ciones participantes, previo a la implementación de 
la normativa, en el año 2022 en Argentina.

METODOLOGÍA

Se realizó un estudio observacional de tipo des-
criptivo. La población estuvo constituida por todos 
los alimentos que integran el menú de desayuno y 
merienda de los PAE. Se trabajó con una muestra 
coincidente con la población invitando a todas las 
jurisdicciones del país a participar. Como criterio 
de inclusión se estableció que la jurisdicción parti-
cipante tenga un PAE que brinde la prestación de 
desayuno o merienda de planificación centraliza-
da. Se excluyeron a aquellas jurisdicciones con la 
que no se logró obtener respuesta en un plazo de 
3 meses, las que no remitieron la información so-
licitada y aquellas que tenían un sistema de plani-
ficación descentralizado en los centros escolares. 
El acceso a la información se efectuó a través de 
invitación formal a participar, siendo las provincias 
que remitieron vía correo electrónico una copia del 
diseño de menú vigente antes de la implementa-
ción de la ley: Buenos Aires, Corrientes, Formosa, 
La Pampa, Mendoza, Neuquén y Río Negro. En 
el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA) y Córdoba, se obtuvieron a través del sitio 
web oficial.  

Se construyó una base de datos donde se conso-
lidó por provincia la composición nutricional de los 
alimentos que integran los menús de desayuno y 
merienda, a excepción de las infusiones y alimen-
tos exceptuados por la ley que no fueron contem-
plados. Para la determinación del valor nutricional 
se empleó una base de composición química de 
alimentos del Centro de Estudios sobre Nutrición 
Infantil (CESNI).
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Se analizaron las siguientes variables: tipo de se-
llo, tipo de leyenda, número de sellos por alimento, 
número de leyendas por alimento, porcentaje de 
exceso del aporte de los nutrientes críticos prio-
rizados por legislación15, utilizando los puntos de 
corte establecidos para cada una de las etapas. 
Además, los alimentos del menú se agruparon se-
gún los grupos de alimentos de las Guías Alimen-
tarias para la Población Argentina (GAPA)21. 

Se realizó un análisis estadístico descriptivo em-
pleando Microsoft Excel, previa verificación de la 
distribución normal de las variables cuantitativas 
mediante análisis gráfico y estadístico a partir de 
la prueba de Kolmogórov-Smirnov (p ≥ 0,05). Al 
no verificarse la normalidad, las variables cuanti-
tativas se expresaron en mediana. Las variables 
cualitativas se presentaron en valores absolutos y 
porcentajes. Las diferencias en el número de se-
llos entre las jurisdicciones se evaluaron a través 
de la prueba de Kruskall Wallis con un valor de p 
≤ 0,05 y las diferencias entre las proporciones de 

Provincia Alimentos 
analizados 

 Alimentos con >1 sello 
Etapa 1

Alimentos con >1 sello 
Etapa 2

n % n %

Corrientes 31 17 55 21 68
CABA* 15 8 53 8 53
La Pampa 26 12 46 12 46
Mendoza 17 7 41 8 47
Buenos Aires 32 13 41 13 41
Córdoba 21 8 38 8 38
Río Negro 76 22 29 22 29
Formosa 10 2 20 2 20
Neuquén 48 6 12 8 1
Total 276 95 102

sellos de exceso de cada nutriente según etapa 
con la Prueba de McNemar con un valor de p ≤ 
0,05. Se empleó el paquete de análisis estadístico 
SPSS versión 20.0.

RESULTADOS

Los listados de menús de las 9 jurisdicciones par-
ticipantes aportaron 276 alimentos. Las provincias 
de Río Negro, Neuquén y Buenos Aires concentra-
ron el 56% de los alimentos incluidos en la mues-
tra. Al analizar la proporción de alimentos con se-
llos respecto al total ofrecido por jurisdicción, se 
encontró que, en la primera y en la segunda etapa 
de aplicación de la ley, Corrientes presentó mayor 
proporción de alimentos con al menos un sello, 
seguida por CABA y La Pampa (Tabla N°1). Dado 
que se obtuvo un valor p <0,001 al evaluar las me-
dianas del número de sellos entre las provincias, 
se tiene certeza de que éstas son diferentes entre 
las dos etapas.

Tabla N°1

Cantidad de alimentos con al menos un sello por provincia, en ambas etapas (frecuencia).

*CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Al analizar el impacto de la ley durante la primera 
etapa de su implementación, se observó que, de 
los 102 alimentos alcanzados por la normativa, 95 
de ellos llevarían rotulado frontal de advertencia, 

aportando un total de 190 sellos. Para la segun-
da etapa, la totalidad de los productos alcanza-
dos tendrían excesos de nutrientes críticos y la 
cantidad de sellos ascendería a 247. En lo que 
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Número de sellos por envase Alimentos etapa 1 Alimentos etapa 2

n % n %

1 20 21 7 7
2 61 64 2 2
3 8 8 66 65
4 6 6 23 23
5 0 0 4 4

respecta a las leyendas precautorias, ninguno de 
los alimentos analizados presentaría este tipo de 
advertencias.

Del total de alimentos que exceden los límites de 
nutrientes críticos en la primera fase (n=95), el 21% 

contendría un sello y el 64% dos sellos. Mientras 
que, en la segunda etapa, de los 102 alimentos con 
excesos de nutrientes, el 65% llevarían tres sellos 
en sus envases y el 23% cuatro sellos (Tabla N°2).

Tabla N° 2

Cantidad de sellos por alimento según Etapa (frecuencia y porcentaje)

Con respecto a los alimentos alcanzados por la ley, 
en la primera etapa, se observó que el 73% (n=74) 
de los mismos presentarían el sello de exceso en 
azúcares y el 56% (n=57) exceso en calorías. Para 
la segunda etapa, los valores alcanzarías el 82% 

(n=84) y el 81% (n=83) respectivamente (Figura 
N°1). La proporción de sellos resultó diferente en-
tre las etapas estudiadas para el caso de los azú-
cares (p <0,002), sodio (p < 0,000) y calorías (p 
<0,001). 

Figura N°1

Proporción de alimentos alcanzados por la ley según tipo de sello de exceso de nutriente y etapa (n=102)

Al considerar los puntos de corte establecidos por 
la legislación, se halló que, los azúcares añadidos 
se encontraron en promedio en un 51,4% y 56,3% 
por encima de los límites establecidos para las 

etapas 1 y 2 respectivamente. El comportamiento 
registrado para el resto de los nutrientes se pre-
senta en la Tabla N°3.
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Tabla N°3

Excesos de azúcar, grasas, grasas saturadas, sodio y calorías considerando los puntos de corte 
establecidos por la legislación según Etapa

Alimentos con exceso (n) Promedio de exceso 

Variable Etapa 1 Etapa 2 Etapa 1 Etapa 2

Exceso de Sodio
6

2

70

24

188,5 mg%

10,45 mg/Kcal

203,6 mg%

1,2 mg/Kcal

Exceso de Grasas Totales 21 23 15%

Exceso de Grasas Saturadas 31 35 15,6% 16,9%

Exceso de Azúcar 74 84 51,4% 56,3%

Exceso de Calorías 13 24 143,8 Kcal/100 g 118,3 Kcal/100 g

Al momento de evaluar la presencia de los grupos 
de las GAPA por jurisdicción, se hallaron diferen-
cias en cuanto a la cantidad y variedad de alimen-
tos que integran las listas de menús. La provincia 
de Neuquén presenta la mayor variedad (5 grupos 

de alimentos) y CABA la menor variedad (2 grupos 
de alimentos). Por otra parte, la presencia del gru-
po de opcionales es dominante en cada una de las 
provincias estudiadas (Figura N°2).

Figura N°2

Caracterización del desayuno o merienda por grupo de alimentos según las GAPA y por provincia 
(frecuencia)

Al categorizar la totalidad de los alimentos del 
menú de desayuno y merienda según los grupos 
de las GAPA, se encontró que más de la mitad 
(54%) perteneció al grupo de opcionales, el 24% 
al grupo de leche, yogur y quesos, el 15,6% al de 
cereales, legumbres, pan y pastas, el 5,4% al de 

frutas y verduras y el 1,4% al de carnes y huevos. 
Si se toman sólo los alimentos alcanzados por la 
normativa (n=102), el 88,2% correspondieron al 
grupo de opcionales, el 9,8% al de leche, yogur y 
quesos, 1% al grupo de cereales y 1% al grupo de 
frutas y verduras.
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DISCUSIÓN

La implementación de la nueva normativa introdu-
ce desafíos disímiles entre las jurisdicciones. Con-
siderando el total de alimentos analizados por pro-
vincia se encontró que el 67,7% de los productos 
de Corrientes tendrán al menos un sello, mientras 
que en Neuquén estos alcanzan solo al 16,7%. 
Cabe destacar que ninguno de los alimentos que 
componen la oferta de menús de desayuno y me-
rienda en las jurisdicciones participantes reúnen 
condiciones para declarar la presencia de edulco-
rantes ni cafeína. 

El estudio de los efectos anticipados de regulacio-
nes del etiquetado frontal en el ámbito escolar no 
es frecuente y este trabajo es el primero en reali-
zarse en esta línea en Argentina. Dado que Chi-
le fue el primer país en incorporar una normativa 
nacional de etiquetado frontal en alimentos enva-
sados con restricción de publicidad dirigida a ni-
ños y niñas y la prohibición de venta en el interior 
de las escuelas de todos aquellos alimentos que 
contengan cantidades excesivas de nutrientes crí-
ticos, las investigaciones halladas se han condu-
cido principalmente en ese país, aunque ninguno 
de ellos basado en el análisis de la composición 
de los menús escolares16-20. Allí, con la intención 
de evaluar los cambios introducidos por la regla-
mentación en la ingesta dietética de niños y ado-
lescentes escolares, Fretes et. al. a través de un 
diseño longitudinal reportaron cambios significati-
vos en la dieta escolar hallando un descenso en 
la ingesta de la mayoría de los nutrientes críticos 
(azúcar, grasa saturadas y sodio)16. También, se 
documentaron diferencias en la disponibilidad de 
alimentos y bebidas en kioscos de escuelas públi-
cas de Santiago, donde en el 2014 el 90,4% de 
los mismos superaba los umbrales establecidos 
reduciéndose a 15,0% en 2016 luego de la primera 
etapa de aplicación de la ley chilena17.

Otras investigaciones llevadas a cabo también en 
Chile, se han centrado en el interés por demostrar 
la reformulación de los productos alimenticios, tan-
to de modo anticipada, encontrando una reformu-
lación mínima (menos del 2%) de los productos18, 
como posterior comunicando una disminución sig-
nificativa de la proporción de productos con algún 
sello “alto en” (del 51% [IC del 95%: 49-52] al 44% 
[IC del 95%: 42-45]) antes y después de la imple-
mentación de la ley19. También observaron que 

los productos reformulados que disminuían la can-
tidad de azúcares por debajo del umbral estableci-
do por la reglamentación tenían más probabilidad 
de contener edulcorantes no calóricos (razón de 
prevalencia: 12,1; IC 95%: 7,2-20,2; p < 0,001)20.

En Argentina se identificó un único trabajo encami-
nado para evaluar el alcance de la ley aplicado al 
programa de Precios Justos antes de la implemen-
tación en el cual se concluyó que el 74,1% de los 
productos alimenticios podrían tener al menos un 
sello de advertencia en sus envases22.

La principal fortaleza del presente trabajo, es ser la 
primera evidencia sobre los efectos esperados de la 
Ley de Promoción de Alimentación Saludable en el 
entorno escolar, logrando caracterizar los alcances 
de la reglamentación en las diferentes provincias 
participantes y actualizar los retos para la realiza-
ción de las metas de una alimentación saludable.

Entre las limitaciones, se puede señalar que no se 
logró reunir la participación de la totalidad de las 
jurisdicciones del país, en algunos casos por tener 
implementados sistemas de gestión descentraliza-
dos (2 provincias) y en otros casos por no obtener 
respuesta a los intentos de contacto (9 provincias) o 
no acceder a participar (2 provincias). Por otra par-
te, se emplearon para los análisis bases de datos 
consolidados por CESNI por lo que podrían existir 
variaciones en la composición real de los alimentos 
asociado a la marca empleada en cada jurisdicción 
para la provisión de la asistencia alimentaria.

La sensibilidad y oportunidad de promover entor-
nos escolares saludables se posiciona como una 
intervención eficaz y costo efectiva donde el Esta-
do es el principal garante del derecho a la alimen-
tación adecuada que redundará en beneficios no 
sólo sanitarios, sino socio-ambientales.

Ante la emergencia de la dimensión ecológica de 
los patrones alimentarios evidenciados durante la 
crisis pandémica por Covid-19, se ha de priorizar 
la ingesta de alimentos frescos y de cercanía, ade-
cuados a los consumos locales y culturales propios 
de cada comunidad, debe ser una meta que se an-
teponga a las facilidades de las cadenas de su-
ministro que han, hasta este momento, priorizado 
la planificación de la asistencia alimentaria escolar 
en Argentina.
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CONCLUSIONES

En efecto de la Ley Nº 27.642 encontró que 95 
de 276 alimentos tienen exceso de azúcares, en 
la segunda fase predominarían en alto porcenta-
je el exceso de azúcares y calorías; ninguno de 
los alimentos evaluados llevaría mensajes de 
advertencia.

RECOMENDACIONES

La implementación de la Ley Nº 27.642 en el ám-
bito de la alimentación escolar exigirá en primera 
instancia la adhesión provincial (hasta la fecha 8 
provincias se han adherido a la normativa median-
te el Boletín Oficial) y, por consiguiente, una impor-
tante reformulación de las listas de menús y/o de 
los productos alimenticios. 

Las modificaciones al menú escolar se deberán 
generar en las jurisdicciones analizadas dado que 
los alimentos con sellos predominarían en los de-
sayunos y meriendas ofrecidos en las escuelas.
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